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OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVÌ.RY BMCIA I M P O R T A M I fc 

La* layaa, Mtmm y u n a l i t m beasse* SahaitarM «a I M 
Sturranw O m u m w haa da M i d t r al M b Politi oc rasaottro, 
M : «Vf* «OBdacto M «Maria A loa «ditora» da loa plomad— (•aaráai 

(Raa! orda* da I da Abril da 1SU.J 
ff« •«•II«« t*«*o la* Hai, «x««s»t« I « CO«»I««OJ. 

1C1NAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O ÌM% 

DE D1BZ A DOCE V D B T R E S A S B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N | T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Centro» oficiales.—En esta capital, Iterado i domloülo, i,58 pesetas R 
mensuales; fuera de ella, 1,60 al mes, 10,50 al trimestre, SI ai Mmestre 7 M Anuncios oficiales de paco, línea 0 
A9 «tasse» «jnea «KA al a O 

(1 fracción 0,50 pesetas 
42 por un año 

Particulares.—En esta capital, llerado i domicilio, S pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administración del BOLSTÍM, 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en etrs de fácil cobro. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

N a m a r o s u e l t o , SO oéntlmoa. 

P a r l e o f i c i a l 
3. M el Rey D. Alfonso X l l i (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altease Reales el Príncipe de AsturHs 
e Infanta, continúan sin novedad en mi im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Saorotaría.—Mogooiado 3 .* 

Con sujeción a lo dispuesto en el srt. 55 
de la vigente ley Orgánica de so, de Agosto 
de 188a, y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas por el srt. 6a de la cita
da Ley, he acordado convocar a la Excelen
tísima Diputación oe esta provincia para 
que se reúna en su Casa-palacio el día a de 
Octubre próximo, a las once y media, coa 
el fin de inaugurar las sesiones del segundo 
período semestral del corriente año. 

Madrid, as de Septiembre de 191G. 
E l Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 3.5ta.) 

1IÜNTAIIENT0 DE l i D B I D 
S o o r e t a r f a . 

Esta Excelentísima Corporación, en se
sión de 5 de Julio último, con la sanción de 
1» Junta municipal, en la de 14 de Agosta 
•guíente, ha acordado anunciar subasta pú
blica para contrar al suministro de cal, 
yeso y cemento que sea necesario en las 
•eras municipales del Interior, Ensanche 7 
Ixtrarradio, coa sujeción a los siguientes 
relega» de condiciones: 

FACULTATIVA» 

CAPITULO I 
Objedm, áUreeléa y entidad em la • • » -

trata. 

Artículo 1 .* Objeto de la coatrata.—Ea 
sbjete de esta contrata al suministro a las 
••ras municipales por administración de las 
•ateríales siguientes: 

Yeso, cal grasa común medlaaamente hi-
fciullca, hidráulica y cernéate, cayos asa-

terlales entregará el contratista en los pun
tos de obrs que prevismente se le de 
signen. 

Art s.* Duración de la contrata.—Esta 
contrata empeñará a regir desde el 31 de 
Diciembre del corriente año, o desde el día 
en que se comunique a las dependenciss a 
quienes afecta que se hs otorgado la co
rrespondiente escritura, si ésta se firmare 
después de aquella fecha, y terminara el 3i 
de Diciemtre de 1918. 

Art. 3.* Entidad de la contrata.—El 
presente contrato se bisará únicamente en 
los precios tipos qu se detallan en el cua
dro de precios, quedando indeterminado e' 
gasto que haya de hacerse, tanto en el pe
ríodo total de la contrata como en cada uno 
de los años que la n isma comprende. 

El contratista no podrá, pues, elevar re
clamación alguna sobre este particular, sesn 
iss que quieran las cantidades de materiales 
que se le pidan por los diferentes Facultati
vos, quedando el Excelentfs'mo Ayunta
miento en comp'eta libertad de mandar 
realixar los que eres necesarios, con arreglo 
si desarrollo de los trabaios y a los créditos 
que para los mismos se hallen consignados 
en los presupuestos ordinsrios o en los ex 
traordinarios que se sprueben. 

Sin embargo, pars fi|ar la cantidad que 
tendrá que consiej ar el contratista como 
nansa para garantir el cumplimiento de su 
contrato, se calcula prudencialmente que el 
gasto anual de los materiales a que éste se 
refiere, en iss diversas dependencias muni • 
cipales, podrá elevarse a unss $0.000 pe 
setas. 

CAPITULO II 
Ce«dloiones ajua st«n da reunir laa m a 

teriales —Forana da ttaadir laa pedi
dos. — ReaeaeeJseieate » roeepoida 
da laa «naterlales 

Art. 4." Coadi iones que haa da reunir 
las materiales. —El yeta deberá ser untuoso 
y suave al tacto, exento de materias extra 
las, y estar bien cocida. Comprimiendo 
fuertemente un puñado da yeso, deben 
marcarse perfectamente las huellas de las 
dedos. El fraguado debo caca amar antea de 
•sis minutos. Una pastilla formada por un 
cuarto da litro de yeso y la mitad próxima
mente de su paso de agua aa daba romper
se sin exigir algún esfuerzo a las seis u 
ocho minutos de comenaar el fragaado. A l 
amasarlo, deba absorber, próximamente, 
un volumen de agua igual al propia, dando 

una pasta untuosa y no deleznable. La re
sistencia a la compresión del yeso smasado 
con agua debe ser, s los siete días de con
feccionada la pasta, 5o kilogramos por cen
tímetro cusdrado, y a la extensión einco ki
logramos. 

La cal grasa debe proceder de la Alcarria 
y ser entregada en terrón. A l apagarla debe 
dar una pasts dúctil y untuosa, que al de
séense se endurezca ligeramente al cabo de 
algún tiempo, conservándose indefinida 
mente pastosa en sitios muy h modos. E l 
volumen de la cal seagada debe ser doble o 
triple del de la viva. Debe desecharse toda 
cal que no esté bien cocida, presente Impu
reza y al apagarse dé una pasta peco dúctil 
y mal trabada, aumente escasamente de vo
lumen y, expuesta al aire, no se endurezca 
con el tiempo. 

La que en general consuma el ramo de 
fontanería será de la llamada común de la 
Alcarria, debiendo satisfacer a las candido 
nes expuestas en el párrafo anterior. 

La cal hidráulica será de primera calidad, 
pulverizada, conteniendo en cien partes 
ochenta u ochenta y cinco de cal y quince 
o veinte de arcilla. No deberá contener más 

el a por 100 de magnesia, del 6 por 100 
de alúmina, del 3 por 100 de óxido de hie 
rro y de s por 100 de ácido sulfúrico. El 
residuo ea el tamiz de 4 900 mallas no de 
berá llegar al S5 por 100, ni al 8 si pasar 
por el de 900 mallas. El fraguado no debe 
ra empezsr antes de seis horas, ni terminar 
después de cuarenta y ocho. Dicho fragua 
d deberá efectuarse sin elevación sensible 

de temperatura. 
El cemento será de superior calidad, fres

co, conservado en barriles cerrades o en 
sacos en buen estado, biea molido y sin 
pésela de materias extrañas. El que se em
plee será de las marcas Tudela Vegufn, 
Cangreja o Aahan Rasóla u otros aaálagas, 
aacieealcs o extranjeros, de Idéntica o de 
superior calidad que los mendoasdas, cual 
quiera que sea su marca, siempre que sa
tisfagan a las características siguientes: 

Densidad específica, 1,96; aparente, 1,1,; 
residuos al pasar por al tsmia do 4.90a ma
llas, *4 por io«, y per el de 900, 2,75 per 
100. Resistencia a la tracción en ki logra 
moa por centímetro cuadrado: de la pasta 
pura a los siete días, 36; a los »8, 44. 
Resitencia > [la compresión por centímetro 
cuadrado: de la pasta pura, a los siete días, 
419; a los a8, 55». 

Para comprobar si cumplen las condicio
nes anteriores, el Ayuntamiento se r serva 
el derecho de tomar muestras de los cemen
tos usados ea cada obra y de ordenar sean 
analizados a costa del contratista en el L a 
boratorio ce la Escuela de Caminos, Cana
les y Puertos, ea el del Cuerpo de Ingenia
ros mi litares o en otro cualquiera que jua
gue oportuno. 

Art. 5* Forme de hacer los pedidos.— 
Los pedidos de cualquiera de los materiales 
comprendidos en este pliego se extenderán 
por es.rito en un libro talonario. 

Un ejemplar del pedido se entregará al 
contratista, en e\ que se expresará la canti
dad de material de que es objeto y el sitio 
en que éste deberá ser entregado. Dicho 
pedido irá autorizado por los facultativos 
correspondientes. La matriz del pedido, 
que quedará unida al libro, será copia 
exacta del mismo, y estará firmada por di
chos facultativos, con d vistobueno del Ex
celentísimo señor Alcalde Presidente. 

Art. 6 * Reconocimiento y recepcióa do 
los mater ia lea. - hl reconocimiento y recep
ción de los materiales se hará en los puntos 
de entrega por el facultativo que haya hecho 
el pedido o el empleado que el mismo de
signe, haciéndose cargo la A imnistraciéa 
de todo lo que resulte admisible y desechán
dose lo que no reúna las condiciones mar
cadas en este pliego. 

Para la recepción de materiales, la Admi
nistración podrá etectuar loa reconocimien
tos y análisis que estime pertinentes, siendo 
de cuenta de la coatrata los gastos aaexos a 
los mismos. Hecha la recepción se extende
rán actas, ea las que se expresará el punto 
de entrega y la cantidad de materiales au
na istrados; dichas actas sarán arañadas par 
cuantos asistan a la recepción. 

CAPÍTULO III 
•Jttltae «j«e pueden leepeeeree al t a n -

traslata -.Atns>ueie»e« 0« la Admiale* 
tramen para adaalrlr matarla l e * cía 
• t r o proveedor. — Bledo d a heeer 
efeetivaa laa multas y r«p««»«ié« d a 
la f aaaa. 

Art 7.* Maltas que pueden ¡«aponerse 
al con trat lata por na rcrvir las pedidos a i 
«1 piase atareado.—Si el contratista aa se> 
mlniatrara «1 pedido en el piase «aereaste, 
el Excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
s prepuesta del facultativo que hubiere he
cho aquél, podrá Imponer uaa multa de te 
a 1S pesetas por cada día de retrase. 
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Incurriendo el contratista ea treinta fal 
tas por este concepto, el Excelentísimo 
Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir 
el contrato a los ef ctos que marcan los ar
tículos 34, 35 y 76 de la Instrucción para 
la contratación de servicios previo Jales y 
municipales, aprobada per Real decrete de 
24 de Enero de i 905. 

Art. 8. - Atribuciones de la Administra
ción de adquirir n ateríales de otro provee
dor.—Sin perjuicio de las nauLas que se ex
presan en la cond ciór> anterior, y con ob
jeto de que el servid > no sufra retraso, en 
el caso de faltar el tontr*tiste, poi rán ad
quirirse por administrado i tod a loa mate
riales compr>noidos en esta contrata que 
hagan falta, de cualquier punto y a cual
quier precio. TA i na norte total del material 
suministrado por otre proveedor se acredi
tará por mrdio d dos certificaciones: una 
por el valor de dicho material, con arredo 
a los precios tipos de subas'a, y otra con 
cargo 1 la fianza que tenga prestada el con
tratista por el que represente el exceso so
bre los referidos precios tipo;. 

Art. 9.* Modo de hacer efectivas las 
multas —Las multae que puedan imponer
se al conirflti^ta, con a-reglo a lo precep
tuado en la condicón 7.", esí co r© el ex
ceso del importe, que en virtud de lo dis
puesto en ¡a (ondiciói anterior puedan te 
ner los material's que se- adquieran porad 
rnjnistración, se harán efectivas de la fianza 
prestada p o r aquél como g r-*ntú del cum
plimiento de este cor trato, y caso preciso, 
de sus bienes, en la forma que estab'ece el 
articule 36 de la citada Instrucción para 
Cqntratación de servicios provinciales y mu
nicipales. 
, A r t . 10. Reposición de la fianza.—El 

VUUi latíala JcLwi¿ tu < piel» la tit-nza cierna. 
pre que se extraiga una parte de ella para 
hacer afectivas las multas que se le hayan 
impuesto. 

Si a los d ez días de h ber sido requerido 
para que comp ete la fianza no io hubiere 
hecho, se declarará rescindido el contrato 
con los efectos del sit. 24 de la repetida 
Instrucción. 

CAPITULO IV 

A b a n o d e los a d m i n i s t r o s . - - R o l a c i a n o s 
- v a l o r a d a s — C . e r t f anotónos m e n s u a . 

l e s y f o r m a d o h a c e r l a s p r o p o s l -
„ o i o n e s . 

Art. 11. Aboio de los suministres.— 
Los materiales so ab narán, ya al peso, ya 
por unidades, se nm su dése. 

De este abono se deducirá la baja o me
jora en el remare, si la hubiere. 
' E l precio tipo de la subasta será para ca 
da artí< ulo e> que figura en el cuadro de 
precios adjunto, que forma parte integrante 
de estas condiciones. 

Art. ia. Rclacionesvaloradas.—A) final 
de cada mes se hará por los facultativos co-
rresrond entes la liqui 'ación de los mate
riales facilitados por el contratista a caJa 
ramo, con arreglo a las recepciones efectúa 
das, y aplicando los precios tipos a las uni
dades rec bi as, se formará una reaclrn 
valorad-* de todo \t suministrado por el 
contratista dentro dtl mes. 

Si hubiera habido haja en la subasta, se 
¿abajará del toul importe de la relación la 
cantidad correspondiente. 
,.Art. 3. Certificaciones mensuales.—El 
importe de los ma'erieles suministrados por 
ej contratista .se le acreditarán por medio 
de certificaciones mensuales, que expedirán 
los facultativos reactivos, con el vistobuc-
no del excelentísimo señor Alca'de Presi
dente , y a cuyas certificaciones se acompa

ñarán las relaciones valoradas de que habh 
la condición anerior. 

Art. 14.—Forma de hacer las proposicio
nes —La baja o mejora que se haga en el 
acto del remate será de ua tanto por ciento 

f fijo, que s; aplicará igualmente a todos y 
cada uno de los precios tipos consignados 
en el cuadro do precios, no admitiéo lose 
ningún pliego que no esté redactado en 
esta forma. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta, que de
berán estar redactadas con arreglo al mo
delo que se acompaña al pliego de condi
ciones económico-administrativas, deberá 
decirse en la parte de dicho m >delo desti 
nada a hacer las proposiciones lo siguiente, 
a 1¿ letra: si no se hiciere baja, «por ios 
precios tipos», y si se hiciere, «con ; a reba
ja de tanto por cié no ( n letra) en los pre
cios tipos», desechándose en el seto toda 
p oposición qus no es'é redactada en esta 
forma. 

CAPITULO V 
O t r a s o o n d i o i o n e s . 

Art. i5. Condiciones económico-ndmi-
nistrat vas.—Sin periuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condicones, regirán 
también las económico-administrativas que 
se dicten ^ara esta contrata y ¡as disposicio 
nes contenidas en la Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y mu
nicipales tantas veces citada. 

Art. 16. Prec os contr*d ictoi ios. —Si el 
servicio de las o' ras municipales necesitar^ 
algún material análogo a os fija los en la 
primera conoición, y no comprendidos en 
este pliego ü condiciones, el contratista 
queda < blig do a su m n strarlo, fijándose su 
precio contradictoriamente entre dicho con-

el pedido. 
Art. 17. Prórroga de la contrata.—Si a 

la terminación de la coutrata no se hubie
ran realizado las dos Mbssiajt a que h ce 
referencia el art. 8.* de la tan mencionada 
Instrucción sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, aprobada per 
R a l decreto de 24 de Enero de IQO5. t 
considerará ésn prorrogada, sin que por 
ello tenga derecho el contratista a hacer re
clamación alguna, h sta que realizadas di 
chas subastas, en ios p'azos que prescribe 
en su art. 29 de la misma Instrucción, sin 
que en ninguna de ellas hubiere re.7 atante 
pueda la Corpcración municipal contratar 
el setvicio sin necesidad d subasta ni con
curso, a tenor de lo que p' escribe el inci
so 5.* del art. 41 de la ya tintas veces dia
da Instrucción. 

C u a d r o d e p r e o i e a t i p o s . 
Pesetas. 

100 kilogramos de cal grasa de 
la Alcarria 4,31 

100 ídem de cal común ídem. 4,46 
100 ídem de cal hidráulica . . 10,50 

1.000 ídem de cemento. . . . 70.00 
1 cahíz d-ye o negro'. . . 8,15 
1 costil de yeso b anco. . . 1,32 

Madrid, 2 J - Junio de 1916.—Bi Inge
niero Direcor interino, J. Alderete —José 
de Lorite-T-José Monasterio.—Pedro Do
mínguez Ayerdi.—Cecilio Rodríguez. 

ECONÓ V I I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

i .* La subasta se verificará con todas las 
formalidades establecidas en el art. 18 del 
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, para ta contratadón de ser victos 
provinciales y rnunidpales, d día 21 de 
Octubre de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 

bajo la presidencia del Excelentísimo señor 
Alcalde « del Teniente o Concejal en quien 
al efecto delegue; asistiendo también al acto 
otro señor Concejal designado por el Ayun
tamiento, y uno de los señores Notarios del 
Ilustre Colegio de esta capital. 

a . a Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta se hallarán de 
manifiesto en lar Secretaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento (Negodado de Subastas), 
durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del re 
mate. 

,3.a El precio tipo p 'ra esta subasta será 
el determinado en el-artículo 14 del pliego 
de condiciones facu tativas, y la partida por 
don-le ha "de satisfacerse esta ob lac ión 
figura consignada en el presupuesto muni
cipal. 

4. a Los lidiadores que concurran a esta 
subasta hnbrán de consignar en la Caja ge 
neral de Depósitos la fianza provisional de 
2.5oo pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe anual de la misma; pudiendo ve
rificarlo en metálico o en cualquiera, de los 
va i ores o signos que determina el artículo 
12 de la Instrucción antes citada, compután
dose éstos en la forma que se establece en 
d art. 13 de la misma Instrucción. 

5. a Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en ios dias hábiles, lesde el 
siguiente al en que aparezca inserto el co
rrespondiente anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las horas de diez a 
d s, y en la forma y modo que se expresa 
en el artículo 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. 

6 • F.1 rematante no podrá ceder ni tras
pasar los derechos que nazcan del remate; 
pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el 
artículo 25 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

7. a E l lidiador a cuyo favor quede el 
remate se obliga a concurrir a las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le seña
le, a otorgar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que acredite ha
ber consignado como fianza definitiva en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
5 000 pesetas, para garanfr el cumplimien
to de este contrato, pudiendo también vc-
1 ificarlo en metálico o en lo; valores o sig
nos admitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente que en 
aquéllas. 

8. a Si el rematante no prestase la fian
za definitiva, o no concurriera al otorga
miento de la escritura, o no llenase las con
diciones precisas para ello dentro dd plazo 
señalado y de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de dnco 
días, se tendrá por rescindido el contrato a 
perjuicio del mismo rematante , con los 
efectos dd art. 24 de la repetida Instruc
ción. V. - • | 

9. " El hecho dé presentar una proposi
ción para la subasta constituye al llcit dor 
en la obligación de cumplir d contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el re
mate; pero no le da más derecho, cuando 
le fuese adjudicado provisionalmente, que 
e! de apelar contra d acuerdo de la adjudl-
cadón definitiva, si se creyese perjudicado 
por el acuerdo. El Excelentísimo Ayunta
miento sólo queda obleado por la adjudi
cación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de lata., 
cuitad que le concede el artículo 34 de la 
Instrucción de 24 de Enero de ioo5, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de 1% duración del mb> 

: mo, por faltas del rematante a cualquiera 
. de las condiciones estipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir au
mento o disminución del precio en que hu
biese quedado el remate;, sea cualquiera la 
causa que siegue, porque éste tendrá lugar 
a riesgo v ventura. 

12. El contratista, para todos los lnci« 
dentes a que pudiera dar lugar esta subasta, 
renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de 
esta Corte. 

13. El contratista queda obligado a sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias y 
demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los docu-
mentos#que lo hayan sido para la misma en 
los diarios oficiales de Madrid, presentando 
al efedo, antes de formalizar la escritura o 
acta de remate, el correspondiente resguar
do de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

También queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hacienda pública el importe 
de los derecl os reales, si los devengise, v el 
de cualquiera otra contribución o impues
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales sin cuvo requisito no se le satisfará 
por el Excelentísimo Ayuntamiento canti
dad alguna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese a la 
subasta en representación de otro o de cual
quier Sociedad, deberá incluir dentro del 
p'íego cerrado que presente, además de la 
proposición que haja ajustada al modelo 
inserto en ios anuncios, copia de la escritu-
ra de mandato, o sea del poder o documen
to que justifique de modo legal la persona
lidad del licitador para gest onar a nombre 
y en representación de su poderdante, cuyo 
documento o poder ha de haber sido pre
viamente y a su costa bastanteado por cual
quiera de los señores Letrados consisto
riales. 

15. Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán ser extendidas en papel dd 
timbre del Estado de la clase 11 .*, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados coa 
un sello municipal de diez pesetas, especial 
de subastas, por cada 5oo pesetas o frac-
clon de ellas, según lo establecido en el pre
supuesto municipal vigente; y si a cual
quiera de aquéllos faltase el todo o parte 
del indicado reintegro, será exigido en d 
acto al licitador por el señor Presidente, re
teniéndose su resguardo en caso de negarse 
a satisfacerlo hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importe de la falta, de la 
fianza provisional o de la definitiva, caso de j 
que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y previa cer
tificación de los señores Directores de los 
Servicios, visada por el Exceleñt-simo señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabilidades exfgibles, sede-
volverá la fianza di rematante. 

17. El rematante queda obligado a rea
lizar el correspondiente contrato con \o* 
obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipula* 
do la duración del mismo, los requisito! 
nara su denuncia o suspensión, el numera 
dd horas de trabajo y el predo del jornal! 

t8. El presente contrato se entended j 
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gajcto a la observancia de la ley de Protec
ción a la producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907, y en su virtud, solamente 
gran admitidas las proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del art. a.* de 
dicha Lev. 

Igualmente quedará sujeto este contra'o 
al reglamento para la ejecución de la misma 
Ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1908, con las adiciones de 35 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y es
pecialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, del 
expresado reglamento: 

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin 
obtener postura o proposición admisible, 
una subasta o un concurso sobre materia 
reseivada a la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de ta extranjera en la 
segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la prime
ra vez. 

»Art. 14. En la segunda subasta o en el 
segundo concurso, previsto por el artículo 
anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los produc
tos extranjeros excluidos de la relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 
del precio qué señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los plie
gos de condiciones y las proposiciones los 
agruparán y valuarán por separado. En ta
les contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo prece
dente, cumdo este fuera aplicable, cesará 
si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no 
figurados en dicha relación. 

»Art. i 5. En todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en moneda 
española, entendiéndose por cuenta del 
eroponentc los adeudos arancelarios en su 
caso, los demás impuestos, los transportes 
y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato. 

»Art. 17. Las Autoridades y los funcio
narios de la Administración que otorguen 
cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean comunica
das inmediatamente después de celebrarlos, 
en cualquier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión protectora de la pro
ducción nacional.» 

Madrid, 13 de Junio de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
Diligencia. — Por la presente se hace 

cons-ir que, en cumplimiento a lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta su
basta durante el término de diez días, sin 
que contra la misma se haya presentado re
damación alguna. 

Madrid, i5 de Septiembre de 1916. 
El Oficial del Negociado, 

1 •»' I a Francisco Díaz Villar. 
V • R 0 

El Secretario, 
F, Ruano. 

Modelo de proposición 
fque deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la ciase 11.\ y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: Proposición para optar a la subasta de 
suministro de cal, yeso y cemento). 

Don..., que vive..., enterado de las coa
diciones de la subasta en pública licitación 
para contratar el suministro de cal, yeso y 
cemento que se necesite en los diferentes 
ramos del I -tenor, Ensanche y Extrarra 
dio, hasta 31 de Diciembre de 1918, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia en los días ... 
y .. de . ., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar ásu cargo 
dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos o con la baja de ... 
tanto por ciento—en letra—en los precios 
tipos.) 

Madrid, ... de... de 191... 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al pública para su co
nocí mi nto. 

Madrid, i5 de Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 

vNúm. 3 468.) (E.—365.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado en sesión de 5 de Julio úlümo y san
cionado la J ¡nt municipal en la de 14 de 
Agosto siguiente, anuncar subasta pública 
para contratar el suministro de efectos de 
espartería a los diferentes ramos municipa
les del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
que &e°n neces rios hasta 31 de Dici mbre 
de 1918, con sujeción a las condiciones in
sertas en los correspondientes p'iegos y a 
los precios tipos que al final se consignan. 

L o e l i c i t a d o r o o , cjuo p e c U í n ******—**• • " • 

por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bistanteado 
por alguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 750,00 pese
tas en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.500 pesetas, que le será de 
vuelta a la terminación d i contrato, previa 
la certificación correrpord^ente. 

La subasta se verificará el día 34 de 
Octubre de 19tó, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las for
malidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de Enero de 1905. y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el Ne 
gociado de Subastas de la Secretaría, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la y rovincia hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el remV 
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el conti ato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa 
tlsfecho al rematante con cargo á los res 
pectivos presupuesto*; y en la forma q«e es
pecifican tos artículos 19 y 20 del pliego de 
condiciones facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enca
de 1905, sin que contra la misma s: hays 
presentado reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.", y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
efectos de esparte ía) 
D.. . , que vive..., enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
para contratar ei .-mu m e o a ¡os diferentes 
ramos municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de los efectos de esnanería que 
sean necesarios hasta 31 de Diciembre de 
19 8, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de* día de , conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios ti 
pos o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

CUADRO DE PRECIOS 

Clase de materiales y objetos. 

MaromilLs de 26 metros, una. 

ri'Jl¡.HIIít>, Ul»a 

Tomiza fina de albañil. mano-

r spertones grandes, dobles... 
Espuerta grande 
Espuertas terreras 
Espuertas de tome 
Cuerda de atirantar, de 40 me

tros 

Escobas de paima con palo . . 
Rama para escobas, har 
Astil de pico, azada o rastrillo, 

uno 

Palo de fresno para escoba 
Escoba de rama 
Bramante fino, kilo 

Hilaza, paquete 
Cáñamo en rarm, madeja 

fanegas, uno.. 

(Núm. 3 467.) 

4,50 ptas 
2.50 » 
3 5o 
0,45 » 
0,27 
w,fau 

o,5q 
0,60 » 

3-99 » 
» 

0,60 
0,85 

a,00 
1,50 

!»•«. » 
0,22 

2.13 

o»35 
0,40 
0,2Q 
0,14 
0.25 
3,90 » 
3 »00 
3.5o » 
4,00 
2,50 » 
1,05 
o»75 

j 
1,00 

(E.—364.) 

para que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el articulo 
6. a del Reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1916. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A.-578.) 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible número 787.020, de 
pesetas nominales 4.000, en 5 por 100 

mortizaole, excedido por este E tablea-
miento en 26 de Enero de 1916, a favor de 
Doña Mai'.ela Astiazaran Echanoía, se 
anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde la fech.i de >a primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid v BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el artí uto 6.* 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, ¡9 de Septie xibre de 1916. 
El V'cest'crttario, 

O. Blanco ReJo. 

' C e a c n r í a d e « h a c i e n d a 
S E L A 

P R O V I N C I A D% M A D R I D 

El Recaudador de Coatribuciones de la 
Zona 1 * en esta C a p i t a l , que comprende 
los distritos de Palacio, Inclusa y Latina, 
haciendo uso de ias facultades que le con
fiere el art. 18 de la Instrucción de recau
dación de 26 de Abril de 1900, ha nombra
do Auxiliares a sus órdenes para la recau
dación voluntaria a Don Ignacio de Noreña 
y Gutiérrez, Don Andrés García y Muñoz 
Serrano, Don Rafael Conde Barca. Don 
José Vicent Sánchez y Don Miguel Collado 
Gómez. 

Lo que se pone en conocinrento de los 
contribuyentes y Autoridades judiciales y 
municipales comprendidos en dichos dis
tritos. 

Madrid, i5 de Septiembre de 190. 
El Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 
(Núm. 3.482.) 

Banco de España 
1 ' . 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
deposito transmisible número 762.093 de 
pesetas nominales 3.000, en ob'lgaciones de 
la Compañía de Electricidad Madrileña, 
expedido por este Establecimiento en 9 
de Agosto de Y911, a favor de Doña Mi
lagros Renouard y 0«ero. Viuda de Alon
so, sr anuncia a4, público por primera ve». 

CONTRIBUCION ACCIDENTAL, 
URBANA, INDUSTRIAL, UTILIDADES 

• > 

. Año Je 1916. 

Per la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: * * •> 0« 

De conformidad cen lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Iírstrucc c>i de 26 de Abril 
de »900. declaro fncursos en el primer gra
de de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los 
contribuyentes sujetos a dicha tributación 



•n Madrid, que pertenecen a la Zona cu r-
ta, y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publtquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

1 o que se hice público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5i. 

Madrid, ai de Septiembre de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

José Maiía Antelo. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia at
ájeteme: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de a6 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so 
ere el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona quinta, 
y qu resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
Instrucción, publiques* esta provi-
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 

da y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
cerrespond'entes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, ai de Septiembre de 1916 
El Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 

J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dictada en el 

día de ayer por el señor Juez de primera 
i estancia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos que sobre secuestro si
gue el B neo Hipotecario de España, con 
tra Doña Josefa y Don Manuel Peñ i y V.ls, 
se saca a 1 i venta en pública primera subas
ta la siguiente 

Finca. 
La casa sita en esta Capital, calle de Buens-

vista, número cuatro moderno, 
seis antiguo; su área plana es de 
898 pies cuadrados y tres cuartos; 
consta de planta de sótano, y, ade 
máa, piso bajo, principal, segun
do, tercero y sotabancos, destina
dos a una habitación vivienda cada 
uno; y linda por la medianería de 
racha con la casa número des; por 
la izquierda con la número seis, 7 
per el testero e espalda con caaa 
de Den Juste Benito Barreré. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, alte en la calle del General 
Castaños, núaa. 1, se ha señalado el día 16 
de Octubre próximo, a las tres ele la tarde, 
arue loa condiciones siguientes: que al pro-
ese da la resta es el de aS.eee pesetsi; que 
rae ce admitirán posturas que no cubran lea 
ees terceras paites de asa cantidad; que para 

parte ea la licitación deberá coasig-
previameate en las mesas del Jugado 

o Establecimiento destinado al electo, por 
le meaos, el 10 por 100 del precio expre
sada; que el remataate deberá consignar el 

precio del remate en el plazo que ae le se 
; ñale que no excederá de ocho días siguien
tes al de la resolución aprobando la liqui
dación de cargas; que los títulos de prople 

dad, suplidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría del in
frascrito, sin que se tenga derecho a exigir 
ningunos otros, y que si resultasen cargas o 
gravámenes anteriores y pieferentes al eré 
dito por que *e procede, continuarán sub 
sistentes, sin que el precio pueda destinarse 
a su extinción-

Dado en Madrid, a so de Septiembre 
de 1916. 

José Soler. 
E l S e c r e t a r i o , 

Juan P. Pérez. 
( D . - 9 » ) 

CONGRESO 
Al Juzgado de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta Corte, ha corres 
pondido por repartimiento un escrito del 
Procurador Don Vicente Ruiz Valar i no, 
en nombre de Madame Mathilde Josephine 
Rolland, manifestando: que dicha señora 
era dueña de una obhg ición al 3 por 100 
Asturias, Galicia y León, de la Compañía 
de ios Caminos de Hierro del Norte de Es
paña, segunda hipoteca, número 79 898, de 
la que había sido desposeída por tenerla de
positada en la Agencia del Cré it Lyor nals 
en Saint Quentin, cuya obligación era hi
potecaria y tenía un valor nominal de 5oo 
francos, habiéndola adquirido en la Bolsa 
de París por mediación del Agente de cam
bio Mr. Jules Bruezan en 15 de Marzo de 
1911; que deba obligación había sufrido 
extravío, y en su virtud hace la oportuna 
denuncia, la que ha sido estima 1a por pro
videncia de ayer y acordado su publicación 
en los periódicos oficiales, a fin de que den
tro del término de nueve cuas, pueda com
parecer el teñe or del título en este Juzga
do, sito en la calle del General Castañ s, 
número 1; apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, diez y nueve de Septiembre de 
til novecientos diez y seis. 

V.* B.° 
El señor Juez, — 

J. Prieto breña. 
El Secretario, 

P. S., 
Luis Alvsrex. 

ÍA.-581.) 
BLENA VISTA 

En virtud de providencia de ocho del 
actual, dictada por el señor Juez d: prime 
ra instancia dA distrito de Buenavista de 
esta Corte, en los autos ejecutivos especia 
les seguidos por el Banco Hipotecario de 
Espala contra Don Luis Azmeyer y García 
•«bre pago de un crédito hipotecario, se 
saca a la venta en púbica subasta por pri
mera vea y termino de quince días el in
mueble hipotecado, consistente en 
Una caaa en la dudad de Valencia y su ca 

lie de Hernán Cortés, número 
dos, qae ocupa una superficie de 
trescientos noventa y cuatro me 
tres cuadrados y cenata de bajes 
pise principal y segundo, destina
do A desvae, con un jardincite. 
Liada: por ta derecha, saliendo, 
cea Don CamiloUorca; Izquierda, 
saliendo. Dea Pascual Herrare, y 
per espalda, coa Dea Lula Az 
aaeller. 

Cuya subasta, que se anuncia per el pre
sente, tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños numera uno, y aa la del de igual 

dase de Valencia, a quien por turno corres 
ponde, d día trece de Octubre próximo, a 
las tres de su urde, doble y simultáneamen 
te; previniéndose a los lidiadores: 

Primero.—Que el tipo del remate es ti de 
setenta mil pesetas, cantidad con 
venida a este fin en la escritura de 
préstamo. 

Srgundo.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo del remate. 

Tercero.—Pora tomar parte en la subasta 
deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado el dice por dentó elec
tivo dd tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto. -Los títulos de propiedad, su. 11 
dos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en a Secre
tada dd que refrenda, debiendo 
los Matadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros; y 

Quinto.—Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, 
al crédito hipotecario que d Ban
co reclama en el expresado jaldo, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remátamelas acep
ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a once de Septiembre 
de mil novecientos diez y seis.—Temas 
Fcrns — El Secretario, P. S. del señor 

Agui ar, Manuel Leira. 
Es copia: 

El Secretarlo, 
P. S., 

Manuel Leira. 

(D.-93) 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada en el 
día dea er por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte, por el presente se hace público que 
el Procurador Don Vicente Ruiz Valarino, 
en nombre e Mídame Marie Louise An 
gelina Huart, viuda de Monsieur Joseph 
Pierre Allart, subdita francesa, domiciliada 
en Nauroy (Marne) y actualmente en Eper 
cay, Rampart Perrier, número dos, ha 
presentado escrito de denuncia para que se 
declare la nulidad y acuerdé la emisión de 
duplicados con todos los efectos señalados 
en los artículos 553 al 554 del Código de 
Comercio, en cuanto al pago de dividendos 
o intereses y del capital, si llegare a ser exl-
gible, de diez y nueve Obligaciones de la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, al tres por ciento, Astu 
rias, Galicia y León, primera hipoteca, va
lor nominal 500 francos, de cuyas Obliga 
dones es dueña la dennndante, y son las 
aeñalitdas con los numeres 33.505, 79.853, 
79.854,81.506,10S.441,111.533 a na.535, 
156.671 a 156.678, 177161, »4».114 7 
043.115; exponiéndose que lea tenía en au 
domicilie de Nauroy 7 en él las dejó al ver 
se obligada a huir precipitadamente ante la 
invasión alemana, hablen olas adquirido en 

a de aa Agente do Cambio de Rdma, en 
la Bolsa de Parts, eá fochas que ao puede 
prontas*. 

Hableado sido admitida dicha denuncia-
demanda, ea observancia de le qae diapone 
d artículo 550 en relación cea d 564 dd 
Código de Comercio, se anuncia así por 
medio dd presente, que se publicará en los 
periódicos oficiales de esta Corte, señalán

dose el término de nueve días, dentro del 
cual podrá comparecer ante este Juzgado al 
tenedor de dichos títulos; bajo apercibí-
miento de lo que haya lugar en derecho, 
si ao le verifica. 

Madrid, doce de Septiembre de mil no
vecientos diez y seis. 

V . # B . # 

El Juez de primera instsnda 
Interino, 

José Msnuel Puebla. 

El Secretario, 
P. S. del señor Uncueta, 

Pedro Peres. 
1 ( A — 5 « * ) 

BUENAVISTA 

En d Juzgado de primera instancia dd 
distrito de Buenavista de esta Corte, se ha 
incoado procedimiento a virtud de deman
da o denuncia formulada a nombre da 
Monsieur André Joseph Andrleu Durand y 
au esposa Madame Jeanne Marguerite Ea-
gene Charlotte Maitrot, el primero militar, 
7 domiciliados en Chalona sur Marco, so
bre extravío o desposesión de diez y siete 
Obligaciones de la Compañía de los Cami
nos ae Hieiro del Norte de España, a saber: 
nueve Obligaciones, d tres por ciento, Nor
te de España, primera serie, números 
18.784, 18 785, 17» 059, 111.760, aaa.761. 
188.614, i88.6a5, 188.616 y 447.12a, 7 
ocho Obligaciones, al tres per ciento, Para 
piona, especial, números 59412, 59-413, 
93.811,93.812, 105.444,111.311, 111.911 
y 111.911; tas cuales Obligaciones tueros 
aportadas al matrimonio formando p -rtc ds 
la dote que a favor de la mujer constituye
ron sus padres, y tenían en un arca alquila
da «a 1* Sucursal del Crédit Lyonnais, da 
Cnarleville; por virtud de cuya denuncia se 
ha dictado providencia en once del actual, 
admitiéndola y mandando se publique por 
medio de edictos en los periódicos oficíale! 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL da 
esta provincia y Diario Oficial de Avisoi 
de Madrid, señalándes. el término da 
quince días, dentro del cual puede compa
recer el tenedor de los espresados títuos u 
obliga iones, objeto de la desposesión da 
que se trata; disponiendo también ponerlo 
en conocimiento de la Compañía de los Fe
rrocarriles dd Norte de España para que 
retenga el pago dd principal e intereses es 
aquellos títulos, y que se comunique a la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes da 
Cambio y Bolsa de esta Capital, para qua 
fij: aviso en el tablón de anundos y se pu
blique d abrirse la Bolsa la expresada de
nuncia, avisándolo también a las demáa 
Juntas de Síndicos de la Nadóa participán
doles squé la, todo ello según y a los efec
tos determinados en los artículos quinientos 
cuarenta y ocho, quinientos cincuenta J 
quinientos cincuenta y nueve y demás apli
cables dd Código de Comercie. 

Y para que tanga cumplido efecto le 
acordado, se pene d presente edicto ea Mi* 
drid, a doce de Septiembre de mil aove* 
dea tes dice 7 «ds. 

• 
El Juan dt primera instancia 

taterJae, 

D d i 

( A . - ¿ e e . ) 

* rM*.r,OT' 
na?, ea M . .11 


